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QUEDA ANULADO 

Quato, junio 25 de 1991 
Cheque PERDIDO 
Gia. Cto, N* 401117-1, Cheque N* 
873045. Girador LUIS GARRIDO. Del 

Banco de la Producción, 

QUEDA ANULADO 
Quito, junio 25de 1991 

PEADIDO Cheque 
Cta. Cte. N* 9441-2, Cheque N* 

Cheque SUSTRAIDO . 
An, Cte. N' BOLDI4-2, Cheque Ne 
434215. Ghador PATRICIO 
ALMEIDA. Del Bco de la 

Cta. Cte. N* 506536-4. Cheque N* 
528729. Girador AURELIO VEGA. Del 

Banco de la Producción. 

QUEDA ANULADO 
Quito, junio 25 de 1991 
Cheque PERDIDO 
Cta. Cte. N* 5101093-3, Cheque N* 
795317. —  Girador RICHARD 
VELASQUEZ. Del Banco de ta 
Producción. 

QUEDA ANULADO 
Quito, junio 25de 1991 
Cheque PERDIDO 
Cía. Cte. N? 2043645, Cheque N? 
177397. Girador PAYTRICIO BO- 
CHECH. Del Banco dela Producción. 
-858 

QUEDA ANULADO 
Quito, junio 25 de 1991 
Cheque PERDIDO 
Cta. Cte. N* 508963-8. Cheque N? 

  

  

  

Quito, julio 2 de 1991 
Cheque SUSTRAIDO 
Cta. Cte. NA 505746-9. Cheque Ne 
820660-820675. Valor -----. Girador 
EDGAR SARABIA. Del Banco de la 

Producción, Quien tenga derecho 

reclamar 60 dias úlima publicación 
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QUEDA ANULADO 
Quito,juño 2 de 1991 
Cheque PERDIDO 
Cta. Cte. N* 502709-8. Cheque N* 
193526 al 575 y 540, Girador MENA 
RICGARTO T. Del Ranco de la 
Producción, 
-054 

QUEDA ANULADO 
Quito, julio 2 de 1991 
Cheque PERDIDO 
«Gta. Cte. N* 801856-1. Chequeo N* 
712300, Girar” MAURICIO 
RICAURTE. Del Banco de la” 
Producción. 
-055 

QUEDA ANVLADO 

Cta. Cte. NesO3127-7. Cheque NP 
710899 Girador RICARDO MON- 

_ TALVO. Del Banco dela Producción. 
-056 

QUEDA ANULADO 

Ovito, julio 2 de 1991 
Cheque SUSTRAIDO 
Cta. Cle. N* 506985", Cheque N? 
116664 AL 675, Girador sres. 
ASOCAMECO DE QUITO. Del Banco 
de la Producción. 

-057 
QUEDA ANULADO 

Quito, juño 2 de 1991 
Cheque PERDIDO. 

Cia. Cte. N* 104853-8, Cheque N* 
762289-762290. Girador CARLOS 
CALAHORRANO. Del Banco de la 

Producción. 

- 058 
QUEDA ANULADO 

Quilo, julio 2 de 1991 
Cheque PERDIDO 
Cta, Cie. Ni 603420-9, Cheque N2 
292591. Girador JORGE ROJAS, Del 
Banco dé la Producción. 

-059 
OUEDA ANULADO 

Quito, juto 2 de 1991 
Cheque PERDIDO 
Cta. Cte. NY 8273-2 Cheque N? 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y RE- 
FORMA DE ESTATUTOS DE "GRAFANDINA S.A.” . 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de "GRAFANDI- 
NAS.A.”, se otorgó en la ciudad de Quito el 3 de mayo de 1991, ante 

el Notario Segundo del cantón del mismo nombre; ha sida aprobada 
por el señor Superintendente de Compañías, doctor Luis Salazar 

Becker, mediante; Resolución No. 91.1,1.1.1081 de 17 de junio de 
1991 é inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 
119, tomo 23, Quito, a 24 de junio de 1991. 
2. AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de s/. 150'000.000,00 con lo cual queda ele- 
vado a ta cantidad de s/. 700'000.000,00. 
3. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 
capital se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
manera: s/. 19'366.835,00 por capitalización de la reserva legal; y, s/ 
. 130'533, 165,00 por capitalización del superávit proveniente de la re- 
valorización de activos. 
4. En virtud de la mencionada escritura pública se refonman los 
artículos quinto y 5exto de los Estatutos Sociales de la compañía, los 
mismos que en adelante dirán: "ARTICULO QUINTO.- CAPITAL 
SOCIAL.- El Capital Social es de setecientos millones de sucres, 
dividido en siete millones de acciones de cien sucres cada una. 
ARTICULO SEXTO.- ACCIONES: Las acciones seránordinarias y no- 
minativas y estarán numeradas del número uno al siete millones. Cada 
acción dará derecho, en proporción a su valor pagado, a un voto enla 
Junta General, a participar en las utilidades y a los demás derechos 

que establece la ley".   
Quito, a 02 de julio de 1991 
Dr. Gonzalo Merlo Pérez 

SECRETARIO GENERAL 
svr/045 :     

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 
ESTATUTOS DE "TEVECABLE S.A." 

1. CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPGION.- La escritura pública de 
reforma de estatutos de “TEVECABLE S.A.”, se otorgó en Quito el 26 de marzo 
de 1991 ante el Notario Vigésimo Segundo del cantón del mismo nombre; ha sido 
aprobada por el señor Superintendente de Compañías Encargado, economista 
Gilberto Novoa Montalvo, mediante Resatución Na. 91.1.1.1,0904 de 20 de mayo 
de 1991 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el No. 1136, 
tomo 122. Quito, a 25 de junio de 1991. 
2. En virtud de la mencionada escritura pública se reforman los siguientes 
artículos de los Estatutos Sociales de la compañía, los mismos que en adelan- 
te dirán: EL ARTICULO VIGESIMO en su!iteral a): "Nombrar, remover y fijar sus 
remuneraciones: a tos miembros del Directorio, que serán siete principales y dos 
suplentes. Para ser Director no se requiere ser accionista de la compañía. Los 
Directores desempeñarán su cargo por dos años, pudiendo ser reelegidos inde- 
finidamente”. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL DIRECTORIO.- El Direc- 
torio estará integrado por el presidente de la compañía, quien lo presidirá, y por 
sels directores principales y dos suplentes, los mismos que, reemplazarán a los 
principales en caso de ausencia temporal o definitiva de cualesquiera de los 
Directores Principales, y hasta ta terminación del período correspondiente. A las 
sesiones de Directorio podrán concurrir los Directores Principales y Suplentes, 
los Principales con voz y voto, y los Suplentes exclusivamente con voz, a menos 
que estuvieren desempeñando, en esa sesión o en forma permanente la función 
de Director Pirncipal. La etección de los miembros del Directorio la efectuará la 
Junta General de Accionistas. Los Directores podrán o no ser accionistas de la 
compañía, Los vocales del Directorio durarán dos años en el piggico de sus 
funciones y podrán ser indefinidamente reelegidos”. 
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Quito, a 02 de jutio de 1991 o E 

Dr. Gonzalo Merlo Pérez 
SECRETARIO GENERAL 
svr/075 
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